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 COMITÉ DE PROBLEMAS DE 

PRODUCTOS BÁSICOS 

69.º período de sesiones 

Roma, 28-30 de mayo de 2012 

PROGRAMA PROVISIONAL Y NOTAS AL MISMO 

1) Cuestiones de organización 

a) Aprobación del programa y el calendario 

b) Designación de los miembros del Comité de Redacción 

 

2) Declaración del Director General 

 

3) El estado de los mercados mundiales de productos básicos agrícolas 

a) Análisis del mercado: situación y perspectivas  

b) Perspectivas de la agricultura a medio plazo: tendencias y cuestiones nacientes 

 

4) Novedades relacionadas con las políticas 

a) Informe sobre los progresos de las iniciativas del Grupo de los Veinte (G20), incluido el 

Sistema de información sobre el mercado agrícola (SIMA) 

b) Novedades relativas a las negociaciones sobre la agricultura en la Ronda de Doha y los 

acuerdos comerciales regionales 

c) Experiencias en relación con los precios internos de los alimentos y las políticas 

alimentarias nacionales entre 2007 y 2011 

d) Políticas en apoyo de la participación de los pequeños agricultores en los mercados 

 

5) Medidas internacionales sobre productos básicos agrícolas 

a) Reforma del Comité de Problemas de Productos Básicos (CCP) y los grupos 

intergubernamentales de productos básicos: informe del Grupo de trabajo de composición 

abierta sobre la reforma del CCP 

b) Prioridades para el trabajo según el mandato del Comité de Problemas de Productos 

Básicos 

 

6) Otros asuntos 

a) Elección de los miembros de la nueva Mesa del CCP 

b) Preparativos para el 70.º período de sesiones 

 

7) Aprobación del informe 
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NOTAS AL PROGRAMA 

El 69.º período de sesiones del Comité de Problemas de Productos Básicos (CCP) comenzará a las 

9.30 del lunes, 28 de mayo de 2012. Se prevé que el Comité aprobará su informe en la tarde del 

miércoles 30 de mayo de 2012. 

1. Cuestiones de organización 

a) Aprobación del programa y el calendario 

 El primer tema consistirá en la aprobación por el Comité del programa del período de 

sesiones. El programa provisional se ha preparado en consulta con la Mesa del CCP, teniendo 

en cuenta el mandato del Comité, las recomendaciones del Comité del Programa y el Comité 

de Finanzas y las propuestas presentadas en el 68.º período de sesiones. 

b) Designación de los miembros del Comité de Redacción 

 El Comité designará al Presidente y a los miembros del Comité de Redacción. 

2) Declaración del Director General 

 

3) El estado de los mercados mundiales de productos básicos agrícolas 

 

a) Análisis del mercado: situación y perspectivas 

  En el marco de este tema, el Comité evaluará el estado de los mercados de productos 

básicos agrícolas y las novedades relacionadas con las políticas conexas. Para orientar los 

debates se presentará un documento de antecedentes titulado “Principales novedades en los 

mercados y perspectivas a corto plazo” (CCP 12/INF/5). 

a) Perspectivas de la agricultura a medio plazo: tendencias y cuestiones nacientes 

 Con la ayuda del documento titulado “Perspectivas a medio plazo de los mercados de 

productos básicos agrícolas: tendencias y cuestiones nacientes” (CCP 12/INF/6), el Comité 

evaluará las perspectivas de los mercados durante los próximos 10 años con relación a la 

producción, la utilización, el comercio y los precios de los principales productos alimentarios. 

El Comité examinará asimismo los nuevos factores y las principales cuestiones a los que se 

enfrentan dichos mercados a medio plazo.  

 

4) Novedades relacionadas con las políticas 

En el marco de este tema, el Comité tendrá la oportunidad de examinar las principales 

novedades en relación con las políticas que afectan a los mercados y al comercio de 

productos básicos.  

 

a) Informe sobre los progresos de las iniciativas del Grupo de los Veinte (G20), incluido el 

Sistema de información sobre el mercado agrícola (SIMA) 

 

i) Informe interinstitucional para el Grupo de los Veinte (G20) sobre la volatilidad de los 

precios alimentarios y agrícolas 

 En el marco del pilar de seguridad alimentaria del Plan de acción plurianual del G20 

para el desarrollo (aprobado en Seúl), el G20 pidió que la FAO, el FIDA, el FMI, la 

OCDE, la UNCTAD, el PMA, el Banco Mundial y la OMC colaborasen con las 

principales partes interesadas a fin de elaborar opciones, para su examen por el G20, 

sobre el mejor modo de mitigar y gestionar los riesgos asociados con la volatilidad de 

los precios de los alimentos y otros productos agrícolas, sin distorsionar los mercados, 

con el objetivo último de proteger a los más vulnerables. En relación con este tema, y 

con la ayuda del documento titulado “Informe interinstitucional para el Grupo de los 

Veinte (G20) sobre la volatilidad de los precios alimentarios y agrícolas” (CCP 12/2), se 
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informará al Comité acerca de las opciones recomendadas en materia de políticas para 

hacer frente a la volatilidad de los precios y sus consecuencias. 

ii) El Sistema de información sobre el mercado agrícola (SIMA) 

 En base al informe interinstitucional sobre la volatilidad de los precios alimentarios y 

agrícolas, los ministros de agricultura del G20 decidieron ―en la reunión que 

celebraron en junio de 2011 en París― poner en marcha una iniciativa de colaboración 

sobre información alimentaria, el Sistema de información sobre el mercado agrícola 

(SIMA), con objeto de reforzar la sinergia entre los principales países productores y 

consumidores y las organizaciones internacionales. Con una secretaría conjunta ubicada 

en la Sede de la FAO e integrada por nueve organizaciones internacionales, el SIMA 

aprovecha y complementa los sistemas existentes para mejorar la información sobre los 

mercados mundiales de alimentos como bien público para la comunidad internacional. 

En el documento titulado “El Sistema de información sobre el mercado agrícola 

(SIMA)” (CCP 12/3) se describirán los detalles y mecanismos de funcionamiento del 

SIMA. 

 

b) Novedades relativas a las negociaciones sobre la agricultura en la Ronda de Doha y los 

acuerdos comerciales regionales 

 Los acuerdos comerciales pueden contribuir de manera significativa a la creación de 

un entorno propicio al desarrollo agrícola y la seguridad alimentaria, así como ayudar a 

enfrentar el aumento y la volatilidad de los precios de los alimentos. Aunque las 

negociaciones sobre la agricultura en la Ronda de Doha han sufrido reveses desde el final de 

2008, el proceso ha proseguido en forma limitada. Entre tanto, se han multiplicado los 

acuerdos comerciales regionales. En el documento de antecedentes, titulado “Novedades 

relativas a las negociaciones sobre la agricultura en la Ronda de Doha y los acuerdos 

comerciales regionales” (CCP 12/4), se examinarán estas novedades y las cuestiones 

relacionadas con el tratamiento de la agricultura. En él se destacarán también las actividades 

de la Secretaría relacionadas con el comercio y se solicitará la orientación del Comité sobre el 

futuro programa de trabajo. 

c) Experiencias en relación con los precios internos de los alimentos y las políticas 

alimentarias nacionales entre 2007 y 2011 

 Durante los períodos en los que los precios de los alimentos en los mercados 

mundiales de alimentos fueron altos e inestables entre 2007 y 2011, los precios de los 

alimentos registraron acusadas subidas en muchos países. Este hecho condujo a la adopción 

de numerosas y variadas políticas con miras a contener el incremento y la volatilidad de los 

precios y a enfrentar los problemas a más largo plazo en relación con los alimentos. Es 

mucho lo que puede aprenderse de esta experiencia. En el documento de antecedentes, 

titulado “Experiencias en relación con los precios internos de los alimentos y las políticas 

alimentarias nacionales entre 2007 y 2011” (CCP 12/5), se presentará información sobre las 

novedades relativas a los precios internos de los alimentos y las cuestiones normativas y 

analíticas. 

d) Políticas en apoyo de la participación de los pequeños agricultores en los mercados  

 Basándose en estudios analíticos y en la experiencia sobre el terreno recientes, 

especialmente en el marco del Programa de productos básicos agrícolas para el conjunto del 

ACP financiado por la Unión Europea (UE), el proyecto del Fondo multidisciplinario sobre 

el “Entorno propicio a los mercados para mejorar los medios de vida y el desarrollo rural” y 

los proyectos de fomento de productos básicos del Fondo Común para los Productos Básicos 

(FCPB), en relación con este tema se considerarán en primer lugar la propensión de 

diferentes categorías de pequeños agricultores a acceder a canales comerciales alternativos y 

las dificultades a que se enfrentan. A continuación, se esbozarán políticas alternativas en 

apoyo de una mayor participación en los mercados y se considerará su idoneidad en 
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diferentes contextos. Con el tema se destacará la importancia de conceder mayor atención al 

formular las políticas a los factores que determinan la participación de los pequeños 

agricultores en los mercados, así como la necesidad de mejorar tanto la base de 

conocimientos como la capacidad de los responsables de la formulación de políticas para 

utilizar tales conocimientos. Dos documentos, titulados “Selección de políticas apropiadas 

para apoyar la participación de los pequeños agricultores en los mercados” (CCP 12/6) y 

“Aumento de los efectos de las actividades de fomento de productos básicos de los GIG en la 

integración de los pequeños agricultores en la cadena de valor” (CCP 12/7), ayudarán al 

Comité a examinar este tema del programa. 

5) Medidas internacionales sobre productos básicos agrícolas 

 El Comité recibirá, para su información, los informes de los diversos grupos 

intergubernamentales de productos básicos (GIG), a saber: “Informe de la quinta reunión del 

Grupo Intergubernamental sobre el Banano y las Frutas Tropicales” (CCP 12/10); “Informe 

de la reunión conjunta del Grupo Intergubernamental sobre Fibras Duras en su 36.ª reunión y 

el Grupo Intergubernamental sobre el Yute, el Kenaf y Fibras Afines en su 38.ª reunión” 

(CCP 12/11); “Informe de la 20.ª reunión del Grupo Intergubernamental sobre el Té” 

(CCP 12/12); e “Informe de la reunión conjunta extraordinaria entre reuniones del Grupo 

Intergubernamental sobre Cereales y del Grupo Intergubernamental sobre el Arroz” 

(CCP 12/13). Asimismo recibirá el “Informe sobre las actividades de fomento de productos y 

mercados, incluidas las realizadas en colaboración con el Fondo Común para los Productos 

Básicos” (CCP 12/INF/9). 

a) Reforma del Comité de Problemas de Productos Básicos (CCP) y los grupos 

intergubernamentales de productos básicos: informe del Grupo de trabajo de composición 

abierta sobre la reforma del CCP 

 En su 68.º período de sesiones, celebrado en junio de 2010, el Comité decidió 

establecer un Grupo de trabajo de composición abierta, presidido por la Presidenta del CCP, 

encargado de examinar el papel y los mecanismos de funcionamiento del CCP y sus 

subcomités. El Comité tendrá la oportunidad de examinar la labor del Grupo de trabajo de 

composición abierta y deliberará sobre las recomendaciones formuladas por el Grupo con 

respecto a la reforma del CCP y sus órganos auxiliares. Para su examen de este tema del 

programa, el Comité contará con la ayuda de los siguientes documentos: “Informe del Grupo 

de trabajo de composición abierta sobre la reforma del CCP” (CCP 12/9); “Examen de los 

grupos intergubernamentales de productos básicos del CCP” (CCP 12/INF/7); “Órganos 

internacionales de productos básicos” (CCP 12/INF/8); y “Los subcomités del CCP: El 

camino a seguir” (CCP 12/INF/11).  

b) Prioridades para el trabajo según el mandato del Comité de Problemas de Productos 

Básicos  

 En el marco de este tema del programa, el Comité debatirá sobre las prioridades para 

las labores de análisis, asesoramiento y creación de capacidad comprendidas en su mandato. 

Para sus debates sobre el tema, el Comité contará con la ayuda de los documentos titulados 

“Cuestiones fundamentales y prioridades de trabajo en relación con los mercados 

internacionales de productos básicos” (CCP 12/8) y “Tendencias mundiales y desafíos 

futuros para la labor de la Organización (CCP 12/INF/12). El Comité tendrá también la 

oportunidad de examinar un proyecto de plan de trabajo plurianual, con la ayuda del 

documento titulado “Programa de trabajo plurianual (PTPA) del Comité de Problemas de 

Productos Básicos para 201216” (CCP 12/INF/10). 

6) Otros asuntos 

 El Comité tal vez desee plantear alguna cuestión relacionada con los documentos de 

información presentados en el período de sesiones en curso o proponer posibles temas para 

considerarlos en su próximo período de sesiones. 

http://www.fao.org/economic/est/est-commodities/banano/reuniones-sobre-banano-y-frutas-tropicales/5ba-tf/es/
http://www.fao.org/economic/est/est-commodities/banano/reuniones-sobre-banano-y-frutas-tropicales/5ba-tf/es/
http://www.fao.org/fileadmin/templates/est/COMM_MARKETS_MONITORING/Grains/Documents/Final_Report_Spanish.pdf
http://www.fao.org/fileadmin/templates/est/COMM_MARKETS_MONITORING/Grains/Documents/Final_Report_Spanish.pdf
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a) Elección de los miembros de la nueva Mesa del CCP 

 El Comité elegirá a los miembros de la nueva Mesa, cuyo mandato durará hasta el 

final del siguiente período de sesiones. La Mesa está compuesta actualmente por la 

Sra. Gothami Indikadahena (Sri Lanka), Presidenta, el Sr. Elías José Guía López (España), 

Vicepresidente Primero, y el Sr. Gustavo Infante (Argentina), Vicepresidente Segundo. 

b) Preparativos para el 70.º período de sesiones  

 En el marco de este tema del programa, el Comité debatirá las fechas de su siguiente 

período de sesiones así como las cuestiones de organización que considere oportunas. 

7) Aprobación del informe 

 El Comité considerará el proyecto de informe para su aprobación. El informe del 

69.º período de sesiones se presentará al Consejo de la FAO en su 145.º período de sesiones 

(noviembre de 2012) y a la Conferencia de la FAO en su 38.º período de sesiones 

(15-22 de junio de 2013). 


